
AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN 
DE CÓRDOBA

ESPACIO RESERVADO
PARA REGISTRO

MODELO DE AUTOLIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS, DE LA TASA POR TRAMITACIÓN DE LICENCIAS, DECLARACIONES RESPONSABLES O
COMUNICACIONES PREVIAS URBANÍSTICAS, TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO Y FIANZAS

1. DATOS DEL SUJETO PASIVO CONTRIBUYENTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Email

2. DATOS ESPECÍFICOS DE SOLICITUD DE LICENCIA, DECLARACIÓN RESPONSABLE o COMUNICACIÓN 
PREVIA
Descripción construcción, instalación u obra:

Situación de la actuación:

Fecha solicitud y nº registro:

Empresa contratista:

Director de las obras:

3. AUTOLIQUIDACIÓN DEL ICIO (IMPUESTO SOBRE INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS)

A) Base Imponible (PEM)

B) Tipo de Gravamen (2,50%)

C) Cuota (A x B)

D) Bonificaciones

LIQUIDACION (C - D)

4. AUTOLIQUIDACIÓN DE LAS TASAS

4.1. POR LICENCIA URBANÍSTICA:

A) Tarifa: 90 €

LIQUIDACIÓN

4.2. POR DECLARACIÓN RESPONSABLE:

A) Tarifa: 30 €

LIQUIDACIÓN



4.3. POR LICENCIA DE PARCELACIONES, REPARCELACIONES Y SEGREGACIONES:

A) Tarifa: 150 €

LIQUIDACIÓN

4.4. POR LICENCIA/DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 1ª UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LA 
MODIFICACIÓN DEL USO DE LOS MISMOS:

A) Tarifa: 100 €

LIQUIDACIÓN

4.5. POR OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA:

A) Superficie de ocupación (m².)

B) Días de Ocupación

C) Cuota: 0,35 €

LIQUIDACIÓN (A x B x C)

5. FIANZAS:

Residuos (PEM x 2%) mínimo 25 Euros

Pavimento y acerado (105€ x ML)

6. TOTAL A INGRESAR:

  Suma ICIO y Tasas, recoger abonaré en recaudación del Ayuntamiento
 

Suma Fianzas, ingreso en cuenta CAJASUR ES44 0237 0210 3091 5064 9052

Nota Importante:
Para el pago del ICIO y las tasas se hará efectivo mediante el correspondiente abonaré generado en Recaudación.
Se deberá realizar ingreso individual especificando como concepto Fianza.

El que suscribe, [como solicitante de la licencia de obras/con la presentación de esta declaración responsable/con
la  presentación  de  esta  comunicación  previa],  o  autorizado  debidamente  por  el  mismo,  declara  bajo  su
responsabilidad que los datos que constan en el presente escrito son ciertos, y acompaña al presente documento,
justificante  del  ingreso  efectuado  a  favor  del  Ayuntamiento,  quedando  pendiente  la  liquidación  definitiva  del
Impuesto y Tasas, que se efectuará en el Ayuntamiento una vez se haya comprobado que las obras ejecutadas se
ajustan a la solicitud formulada, y la licencia que les ampara.

En Montalbán de Córdoba, a                                                                                          

El solicitante,

Fdo.:                                                                                     

SR/SRA. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE CÓRDOBA

Plaza de Andalucía, 10//14548 Montalbán de Córdoba// Tel: 957 31 10 50/51// https://montalbandecordoba.es/
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